
* En "Otras solicitudes de reimpresión" se incluyen aquellas solicitudes no contempladas en las causas anteriormente especificadas (p.ej. el número 

de chasis y el número indicado en el COC no coinciden) que serán sometidas a la verificación del Departamento Jurídico, que se reserva el derecho de 

solicitar documentación adicional acreditativa. 
 

 

Declaración de certificación sustitutiva  
 

(Declaraciones realizadas en virtud del art. 46 del D.P.R. (italiano) 445 de 28/12/2000) 

El/la abajo firmante, 

D./Dña._________________________________________________________  

nacido/a en ____________________________ (_____) el____/____/_____, 

con residencia en _____________________ (_____) en __________________________ n° 

_____ 

□ Persona Física    NIF _________________________ 

□ Persona Jurídica CIF________________________ 

consciente de que todo aquel que haga declaraciones falsas será perseguido en virtud del 

Código Penal y de las leyes específicas en materia, de conformidad y a efectos de lo 

dispuesto en el art. 46 D.P.R. (italiano) n. 445/2000 

DECLARA  

ser propietario del vehículo identificado con el número de chasis ________________________ 

SOLICITA  

reimpresión del Certificado de Conformidad del vehículo debido a: 

□ No haber recibido el COC original por parte del concesionario  

□  Nueva matriculación del vehículo en otro país tras el traslado de la residencia al 
extranjero 

□ Extravío del COC  

□ Verificación de los datos técnicos y de homologación 

□  Otras solicitudes de reimpresión* a especificar: 

_______________________________________________________________________________ 

 

 
Lugar,__________________    ______________________________ 

        Firma del declarante  
                 (en su totalidad y legible) 



* En "Otras solicitudes de reimpresión" se incluyen aquellas solicitudes no contempladas en las causas anteriormente especificadas (p.ej. el número 

de chasis y el número indicado en el COC no coinciden) que serán sometidas a la verificación del Departamento Jurídico, que se reserva el derecho de 

solicitar documentación adicional acreditativa. 
 

En virtud del Decreto Legislativo (italiano) 196/2003, posteriormente integrado y modificado por el 
Reglamento UE 2016/679, la información indicada en esta declaración se utilizará exclusivamente 
para los fines para los que se ha solicitado. 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE CON LA 
PRESENTE AUTOCERTIFICACIÓN 
 

1) No haber recibido el COC original por parte del concesionario  

- Documento de identificación del solicitante 

 

2) Nueva matriculación del vehículo en otro país tras el traslado de la 
residencia al extranjero 

- Documento de identificación del solicitante 

- Copia del Certificado de Propiedad del vehículo 

- Copia del permiso de circulación 

3) Extravío del COC  

 - Documento de identificación del solicitante 

- Copia del Certificado de Propiedad del vehículo 

- Copia del permiso de circulación 

- Copia de la denuncia de extravío 

4) Verificación de los datos técnicos y de homologación 

- Documento de identificación del solicitante 

- Copia del Certificado de Propiedad del vehículo 

5)  Otras solicitudes de reimpresión* 

- Documento de identificación del solicitante 

- Copia del Certificado de Propiedad del vehículo 

  

 

 

 

 


